
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2021 00242 00 

Sustanciación: 46 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante mediante el cual manifiesta que el abono por valor de $225.000 a que se 

refiere el Despacho en auto del 13 de diciembre de 2021 ya fue abonado en la 

liquidación del crédito presentada y por ello solicita que no se vuelva a descontar, 
encuentra el Juzgado que el único abono que reporta en la liquidación aportada y 

aprobada obrante en el anexo 20 del expediente digital es uno de $250.000 del periodo 

1 diciembre de 2019 a 19 de diciembre de 2019, razón por la cual no se accederá a lo 
solicitado. 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta al oficio 2180 por parte 

del área de pagaduría de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
obrante en el anexo 29 del expediente digital. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 7 

Fecha de notificación por estado 20/01/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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